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Ciudad de l\4éxico, a

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

la Ciud;d de México. con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientat y del órdenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamentá; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-4291-SOT-

15d3, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los sig uientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de octubre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a sol¡citar

que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunc¡ó ante esta lnstitución'
jresuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación), construcc¡ón (obra nueva) y

ámbiental (derrjbo de arbolado) en Segunda Cerrada Monte de las Cruces entre el número 7 y 32, colonia

T¡anguillo, ÁlcaldÍa Cua.iimalpa'de Moreios, la.cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de noviembre

de 2019.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de

verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡l¡gencias' en

términos de tos artículos S fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica

de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento \
ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizÓ la normat¡v¡dad aplicable a la materia de desárrollo urbano

fzonificación), const;ucc¡ón (obra nueva) y amb¡ental (derribo de arbolado) como son la Ley de Desarrollo

Ürbano, el Reglamento de Construccionáj y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra todos para la Ciudad

de México; 
""icoro 

el programa Delegacional de-Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos.--.-

Es de mencionar que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se

desprende que la ubicación correcta del lugar de los hechos denunciados es en Segunda Cerrada Monte de

tas Cruces sin número (coordenadas X:466452.62 y Y. 2136775.011, colonia San Lorenzo Acopilco' Alcaldía

Cua.jimalpa de Morelos.--:-

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

slgu¡ente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación)

Duranle el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en Segunda Cerrada

¡¿onte de las Cruces sin número (coordenadas X.466452.62 y Y:2136775.011, colon¡a San Lorenzo Acopilco, "r
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató un muro de contenc¡ón sobre el que se desplanta una q'

conslrucción áe un nivel de altura (aparentemente de uso habitac¡onal) en obra negra.--------------

nt)'¡¡r'
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Al respecto, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuajimalpa de
Morelos el sitio de interés se localiza en suelo de conservación con zonif¡cación PEFM (Protección Especial
Forestal Múltiple), donde se prohíbe el uso de suelo para vivienda ae encuentra proh¡bido por
encontrarse dentro del Prcgrama Parcial de Desarrollo Urbano "San Lorenzo Acop¡lco"

En virtud de lo anterior, toda vez que la viv¡enda se desplantó sobre un muro de conlención en suelo de
conservación con zonificación PEFfi4 (Protección Especial Forestal Múltiple) de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "San Lorenzo Acopilco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuajimalpa de Morelos, donde el uso de suelo para viv¡enda se encuentra prohibido, corresponde al
lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de l\iléxico instrumentar acciones de verificación, a efecto
de evitar el cambio del uso de suelo de conservación con zonificación PEFM (Protección Especial Forestal
Múltiple) donde se prohíbe el uso de suelo para vivienda, ¡mponiendo las medidas de seguridad y sanciones
correspondientes

2.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Segunda Cerrada
Monte de las Cruces sin número (coordenadas X:466452.62 y Y:2136775.01\, colonia San Lorenzo Acopilco,
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató un muro de contención sobre el que se desplanta una
construcción de un nivel de altura (aparentemente de uso habitacional) en obra negra sin observar letrero de
obra.-.^-----------

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOT-05-3001300-372-2020
se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuajimálpa de Morelos, informar
si cuenta con Constanciá de Alineamiento y/o Número Of¡cial, Licenc¡a de Construcción Espec¡al y/o Registro
de Manifestación de Construcc¡ón, Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico, Certificado de Usos de
suelo en cualqu¡era de sus modalidades que haya sido presentado para exped¡r dicho registro.

Ad¡c¡onalmente, mediante oficio PAOT-05-3001300-374-2020, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de l\lorelos realizar las acciones de verif¡cac¡ón en materia de construcción
(obra nueva) en particular por lo que hace a contar con Licencia de Construcción Especial y/o Registro de
Man¡festación de Construcción, imponiendo en su caso, las medidas cautelares o sanc¡ones que en derecho
procedan.--:---

En virtud de lo anlerior, en el predio motivo de denuncia se realizaron trabajos de construcción (obra nueva) de
un inmueble de 1 nivel de altura para la habilitac¡ón de una vivienda en suelo de conservación donde dicho
uso se encuentra prohibido, por Io que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la

ldía Cuajimalpa de Morelos ejecutar acciones de verificac¡ón en materia de construcc¡ón (obra nueva) en
cular por lo que hace a contar con Licenc¡a de Construcción Especial y/o Registro de fvlan¡festac¡ón de

nstrucción, imponiendo en su caso, las medidas cautelares o sanciones que en derecho procedan, lo que
Entidad sol¡cito med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-374-2020

3.- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad en Segunda Cerrada
Monte de las Cruces sin número (coordenadas X.466452.62 y Y.2136775.01), colonia San Lorenzo Acopilco.
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató un muro de contención en el cual existe una construcción de un
nivel de altura (aparentemente de uso habitacional) en obra negra, con escaleras provisionales hechas con
pedazos de tronco de individuos arbóreos.-----:--
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En este sentido, de la consulta real¡zada a las imágenes del programa Google Earth, se desprende que en la

zona motivo de invest¡gación existían diversos individuos arbóreos, mismos que no se constataron durante el

reconocimiento de hechos practicado por personal adscrito a esta Entidad, por lo que se infiere el derribo de

arbolado para la habilitaciÓn de una viv¡enda.--*----

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, mediante oficio PAOT-05-300/300{10-2020' se

sol¡citó a la Direccióñ General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México realizar visita de inspeccibn én mater¡a ambiental, por cuanto hace a las act¡vidades de

construcción que se real¡zan en el predio en cuestión, toda vez que este se ubica en suelo de conservación

con zonificación pEFM (protección Éspecial Forestal ¡¡últiple), considerando que para la habilitación de dicha

vrvienda se llevó a cabo el derribo de arbolado e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.-

En virtud de lo anterior, se infiere que en el predio motivo de denuncia se llevó a cabo el derribo de ind¡viduos

arbóreos en suelo de conservación para la irabilitación de una vivienda, por lo que corresponde a la Dirección

General de tnspección y V¡gilancia Ámbiental de la Secretaria de Medio Amb¡ente de la C¡udad de México,

ejecutar vis¡ta de inspeiciOn en materia ambiental, por cuanto hace a las actividades de construcc¡ón que se

Éáiirrn 
"n 

el pred¡o en cuestión, toda vez que este se ubica en suelo de conservación con zonificación PEFM

leroiácción Especial Foresfal Múltiple) e imponer las med¡das de segur¡dad y sanciones procedentes, lo que

esta Entidad sol¡cito mediante oficio PAOT-O5-300/300-410-2020

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se aclúa, se feal¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párfafo y 30 Bls de la

¡;; ó;éá;i"; de lá procuraduiía Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 85 fracción

x y ao" primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ffacciÓn ll y 403 del código de

Prócedimientos Civiles para la Ciudad de México' de aplicac¡ón supletoria'

Mediante oficio pAoT-05-3 OO]3OO-372-2020 se solicitó la Difección General de obras y Desarrollo

Urbano de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, informar s¡ cuenta con Constancia de Alineamiento y/o

Número Ofic¡al, Licencia áe Construcción Especial y/o Reg¡stro de Manifestación de Construcción,

Memoria descripl¡va del proyecto arquitectónico, certiflcado de usos de suelo en cualquiera de sus

modalidades que haya s¡do presentado para exped¡r dicho reg¡stro.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

.l Duranle el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en Segunda

cerrada Monte de las cruces sin número (coordenadas X:466452.62 y Y: 2136775 01), colonia san

Lorenzo Acopilco, Alcaldía cuaj¡malpa de Morelos, se constató un muro de contención en el cual I
ex¡ste una construcción de un nivel de altura (aparentemente de uso habitacional) en obra negra, sln I
observar letrero de obra, con escaleras provisionales hechas con pedazos de tronco de lndlvlouos I

arbóreos.-----

2 De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Lorenzo Acopilco" del Programa

Delegacional de Desarroll;Urbano vigente para Cuai¡malpa de Morelos el s¡t¡o de. ¡nterés se localiza

en sueto de conservación con zonificáción PEFM (Protección Especial Forestal Múltiple), donde el

uso de suelo para viv¡enda se encuentra proh¡bido -----
3 Corresponde al lnstituto de Verifcación Adminislrat¡va de la Ciudad de México instrumentar acciones

de veriicación. a efecto de evitar el cambio del uso de suelo de conservación con zonificación PEFM

(protección Especial Forestal Múltiple) donde se prohíbe el uso de suelo para vivienda, imponiendo

las medidas de segur¡dad y sanciones correspondientes

4 \rf
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5. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de l\rlorelos
ejecutar acciones de ver¡ficaclón en materia de construcción (obra nueva) en particular por lo que
hace a contar con Licencia de Construcción Especial y/o Registro de Manifestac¡ón de Construcción.
imponiendo en su c¿lso, las medidas cautelares o sanc¡ones que en derecho procedan lo que esta
Entidad sol¡c¡to med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-37 4-2020

6. De Ia consulta realizada a las imágenes del programa Google Earth, se desprende que en la zona
motivo de investigación ex¡stían d¡versos ¡ndividuos arbóreos, mismos que no se constataron
durante el reconocim¡ento de hechos practicado por personal adscrito a esta Entidad, por lo que se
infiere el derribo de arbolado para la hab¡litación de una vivienda

7. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente de la C¡udad de México, ejecutar visita de inspección en materia ambiental, por cuanto
hace a las actividades de conslrucción que se real¡zan en el predio en cuestión, loda vez que este se
ub¡ca en suelo de conservación con zonificación PEFM (Protección Especial Forestal Múltiple) e
imponer las med¡das de seguridad y sanciones procedentes, lo que esta Entidad solicito mediante
ofic¡o PAOT-05-3 00 1300 -4 1 0-2020

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competenclas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
ad.iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, a la Dirección
General Juridica y de Gobiemo, ambas de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos y a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México para los efectos
precrsados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Lic. L iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del O rritorial de la Ciudad de

,\N",#-l

arch¡vo y resguardo.

I I
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